
I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-1491/2009

COLINA, 16 de septiembre de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N°
E-1374/2009 de fecha 01 de septiembre de 2009, que adjudica el llamado a licitación
pública del proyecto denominado "Servicio de Publicación General del Evento Las Fiestas
Patrias se viven en Colina" ID-2686-85-LEQ9; Memorándum N° 391/09 de fecha 17 de
septiembre de 2009 de la Asesora Jurídica que remite Contrato suscrito con ALVARO
VELIZ GALAS de fecha 01 de septiembre de 2009; y, en virtud de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Apruébase el Contrato de fecha 01 de
septiembre de 2009, suscrito entre la I. Municipalidad de Colina, representada por su
Alcalde don Mario Olavarria Rodríguez con ALVARO VELIZ GALAZ, para la ejecución
del proyecto denominado "Servicio de Publicación General del Evento Las Fiestas
Patrias se viven en Colina" ID-2686-85-LE09.

2.- La coordinación y evaluación de las obligaciones
que se generan por el presente vínculo contractual, se efectuará a través de la Dirección
de Desarrollo Comunitario la que actuará como Inspección Técnica.

3.- En garantía de fiel cumplimiento de contrato, la
empresa deberá extender una boleta de garantía bancaria a favor de la I. Municipalidad
de Colina, por un monto equivalente al 5% del monto total contratado, con una vigencia
hasta el 30 de noviembre de 2009.

4.- El precio a pagar por la prestación del servicio,
será la suma de $ 4.200.000.- (cuatro millones doscientos mil pesos), más impuesto.

5.- Impútese el cumplimiento del presente decreto al
ítem N° 215.22.09.999.001 denominado "Otros arriendos" del presupuesto municipal,

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Icalde.
CARLOS GARCÍA LEGAROS,
Secretario Municipal.
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